
gonos industriales como de preferente localización industrial y 
señaló los beneficios que podrán concederse a las Empresas que 
realicen instalaciones industriales en los mismos. Esta califica
ción ha sido prorrogada respecto de alguno de dichos polígonos, 
entre ellos el de Campollano, Albacete, hasta el 31 de diciembre 
de 1983, por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre).

Por otra parte, el citado Real Decreto 3068/1978, de 7 de 
diciembre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para 
acogerse a los beneficios que fijaba, así como los criterios para 
calificar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Minis
terio de Industria de 8 de mayo de 1976 (Boletín Oficial del 
Estado» del 20).

Habiéndose-seguido todos los trámites establecidos en la 
Orden de 8 de mayo de 1076 («Boletín Oficial del Estado» del 
20), respecto de la solicitud de la Empresa «Luis Suñer, Socie
dad Anónima» (expediente AB/83), procede resolver sobre la 
misma.

El proyecto presentado por «Luis Suñer, S. A.», para la am
pliación de las instalaciones en el polígono industrial de Campo- 
llano, Albacete, para la comercialización y distribución de pro
ductos congelados, es una actividad puramente comercial, care
ciendo de contenido industrial, por lo que se ha considerado que 
no le son de aplicación los beneficios establecidos en el Real 
Decreto .3068/1976, de 7 de diciembre.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaria 
General Técnica, tenido a bien disponer:

Queda denegada la solicitud de concesión de beneficios de 
acción regional, presentada por «Luis Suñer, S. A.», para la 
ampliación de la actividad de comercialización y distribución 
de productos congelados en el polígono de preferente localiza
ción industrial de Campollano, Albacete (expediente AB/63).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 30 de 

junio de 1980), el' Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
limo. Sr. Subsecretario.

34046 RESOLUCION de 31 de octubre de 1983, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 398/80, promovido por «Manufacturas Caña- 
mas, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 4 de diciembre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 398/80, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Manu
facturas Cañamas, S. A.», contra resolución de este Registro de 
4 de diciembre de 1979, se ha dictado con fecha 20 de diciembre 
de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación de "Manufacturas Cañamas, S. A.", contra la. reso
lución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial de 
fecha 4 de diciembre de 1979, confirmando en reposición la dic
tada en fecha 5 de diciembre de 1978, por virtud de la cual se 
concedió la marca número 832.861; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. tnuchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado y Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

34047 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la modificación de una 
central hortofrutícola a realizar por «Frutas Ibáñez, 
Sociedad Anónima» en Bechi (Castellón), y se 
aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias snbre 
petición formulada por «Frutas Ibáñez, S. A.», para la mor)fun
ción de su central hortofruticola en Bechi (Castellón), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de

agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de 
zonas de preferente localización industrial agraria y de estable
cimiento de criterios para la concesión de beneficios, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la modificación de la central hortofrutí-- 

cola de referencia, incluida en la zona de prefereñte localiza
ción industrial agraria de la provincia de Castellón, establecida 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las 
condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
la cuantía establecida en el grupo A de: la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 196.1 («Boletin 
Oficial del Estado» del 18).

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la central hortofrutícola modificada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 14.456.700 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 722.835 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.09.77.1.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A .este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos bene
ficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo que terminará el 31 de diciembre 
de 1983, para la finalización de las instalaciones y obtención 
del certificado de inscripción en el -correspondiente registro de 
industrias agrarias y alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

34048 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que 
se declara acogida a beneficios de zona de prefe
rente localización industrial agraria y se aprueba 
el proyecto definitivo para la instalación de una 
industria de descascarado de almendras en Totana 
(Murcia) promovido por la «Sociedad Cooperativa 
de Comercialización Agraria» (COATO).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Sociedad Cooperativa 
de Comercialización Agraria» (COATO), para instalar una in
dustria de descascarado de almendras en Totana (Murcia), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria la instalación de una industria de descasca
rado de almendras en Totana (Murcia), de la que es promotor 
la Empresa «Sociedad Cooperativa de Comercialización Agra
ria» (COATO), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
834/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en 
el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
.agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa; 
excepto los relativos a expropiación forzosa, que no han sido 
solicitados, y la subvención que a continuación se establece.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la insta
lación industrial de referencia, con un presupuesto de nueve mi
llones setecientas ochenta y tres mil ochocientas cincuenta y 
cinco (9.783.855) pesetas, a efectos de subvención y de prefe
rencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha instalación, una subvención equi
valente al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará, como máximo, la cantidad de un millón cuatrocientas 
sesenta y siete mil quinientas setenta y ocho (1.467.578) pese
tas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejer
cicio económico de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 15 de diciembre de 
1983, para que la Empresa beneficiarla justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su


